
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
WhatsApp 320 357 1646 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando 
que obra en el expediente respuesta del BBVA a la medida cautelar decretada, 
preguntando nuevamente si debe acatarla o no. Sírvase proveer. 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 446 00 

EJECUTANTE Jaime Penagos Ríos CC No. 17.076.787 

EJECUTADO Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Reliquidación pensional 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve:  
 
PRIMERO: REQUERIR al BBVA a efecto de que en el término improrrogable de TRES (3) 
DÍAS, ponga a disposición del despacho el dinero que mediante oficio No. 0491 del 25 
de octubre de 2021, allegado a la secretaría del despacho mediante comunicación 
electrónica de la misma fecha, informa haber retenido a la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, so pena de 
hacerse acreedora a sanción consistente en MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV por 
incumplimiento a orden judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
CGP. 
 
Por secretaría, OFÍCIESE POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ, en tal sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE OCTUBRE DE 2021. 
  

Por ESTADO N.º 178 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co

